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Quintero, 2 3 DíC. 2016
VISTOS:

1 La solicitud de arrendamiento de patentes presentada por el contribuyente titular 
MANUEL BERNAL DURAN, cédula de identidad N° 1.659.611-6 domiciliado en calle Los Bernales 
N° 52 Locura-Quintero, entrega en arriendo la patente Rol.400107 en la categoría Deposito de 
licores y Rol. N° 202089 en el giro comercial de Venta al por menor de bebidas y licores a 
ELIZABETH MARRISON MUÑOZ, Cédula de identidad N° 9.455.191-9 domiciliado en Av. 
Normandie N° 2469, comuna de Quintero.

2 -  El contrato celebrado fija domicilio comercial en calle Los Bernales N° 52Loncura- 
Quintero.

3. - Además se establece que la vigencia del contrato de arrendamiento de patente 
comercial y de alcohol, será desde el 05 de Diciembre de 2016, hasta el 10 de Marzo 2017.

4. - El derecho que otorga la ley N°18.695 orgánica Constitucional de Municipalidades y 
lo establecido en el art. 30 del decreto ley N°3063 de Rentas Municipales

5. - Lo establecido en el art. 9 de la Ley de Alcoholes N° 19.925.
6. - Lo establecido en el art. N°23 del Decreto Ley N° 3063 de Rentas Municipales.

1.- Autorícese el arrendamiento de la patente comercial Rol. 202089 y la patente de 
alcohol Rol. 400107 a favor de ELIZABETH HARRISON MUÑOZ, Cédula de Identidad: 9.455.191-9, 
en la dirección comercial calla Los Bernales N° 52, Quintero.

2.- Establézcase que el arrendatario deberá cumplir con todas las obligaciones y 
requisitos para la renovación de las patentes comerciales y de alcohol semestralmente.

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese.
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